
Señor: 
Mauricio Cajamarca. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ANONI! 
REINA DE LA ASUNCION TRANSREASUN. 
Ciudad: 

DE TRANSPORTE 

  

De mis consideraciones: 

  En la ciudad de Cuenca, a dieciséis días del mes marzo del 2018, comparecen los 
señores CEDENTE: RAUL FELIX ALVAREZ ICAZA, por sus propios derechos y 
en calidad de mandatario de su esposa SERAFINA ROSARIO MARIA GUEVARA. 
MORILLO, conforme documento que se adjunta, quien tiene a su haber 60 acciones. 
del valor de un dólar cada acción; y por otra parte el CESIONARIOS los señor 
DAVID FERNANDO ALVAREZ LOJA, casado con JOHANNA CARMITA 
PESANTEZ RIOS 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
de acuerdo alo siguiente: 

Los Comparcciente CEDENTE: RAUL FELIX ALVAREZ ICAZA, por sus propios 
derechos y en calidad de mandatario de su esposa SERAFINA ROSARIO MARIA. 
GUEVARA MORILLO, cn la calidad con la que intervienen, cede a favor de DAVID 
FERNANDO ALVAREZ LOJA, y de JOHANNA CARMITA PESANTEZ RIOS, 

60 acciones de las 60, que las posee a su favor, es decir su totalidad; debiendo por lo. 
tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de 
Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto. 
para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

  

Ca. 0105080501 
CESIONERA. 

   



PROTOCOLO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

OTORGADA POR LA SEÑORA: SERAFINA ROSARIO MARIA GUEVARA. 

MORILLO 

AFAVOR DE SU ESPOSO SEÑOR: RAUL FELIX ALVAREZ ICAZA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

«aye 

  

En la ciucia de Girán, centón del mismo nombre, provincia del Azusy, república del 

Ecuador, alos VEINTINUEVE DIAS,DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, <ante mí, DOCTOR VÍCTOR BARROS PONTÓN, NOTARIO 

PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN; comoerece al cteigemiento del 

presente insuumento la señora SERAFINA ROSARIO MARIA GUEVARA 

MORILLO, de estado ovil cosas, poradara de la cédula de cludadenía número 
O10004489-2; La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, comiciiacia en la 

ciudad de Cuenca, de tránsito. en este cantón Girón, capaz ante la ley para 

contratar, ca. quien de conocerle doy e, en vitud de: haberme extbido:sus 

tocumentos A Identificación que, con si autorización, han sido verificados en el 

Sistema iNacional ds Identificación Ciudacana del Registra Civ; y, cenúficado de
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    votación, bien instruida de la naturaleza y efectos de esta escrítura de PODER 

GENERAL, a cuyo otorgamiento procede ¡bre y voluntariamente expone: Que me 

presenta la minuta que es del contenido siguente. SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que conste de 

PODER GENERAL, contenida al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece la señora SERAFINA ROSARIO MARIA GUEVARA 

MORILLO, de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

010004469-2; La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

cludad de Cuenca- SEGUNDA: OBJETO.- La señora SERAFINA ROSARIO 

MARIA GUEVARA MORILLO, tiene a bien conferir PODER GENERAL, 

generallsimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su esposo 

la número 

  

señor RAUL FELIX ALVAREZ ICAZA, portador de la cédula de ciuda 

010032041-S, para que a nombre y representación de la mandante, administre 

todos sus blenes muebles e inmuebles, pera que compre, venda, done, permuto, 

haga aclaratorias, declaraciones juramentadas, hipoteque bienes raíces, bienes 

sociales y bienes hereditarios. Le autoriza para qus comparezca como actor o 

demandado en toda clase de juicios civiles, penales, laborales, de inguilnato, de 

aguas, juicios ejecutivos, y de cualquier otra indole. Podrá celebrar escrituras de 

partición, de convenio, o comparecer en juicios de Inventario, parición y 

adjudicación. Le autoriza para que realice todos los trámites pertinentes en el 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, e fin de que realice el pago de impuesto alas 

herencias, legados y donaciones, en lo que corresponde en la mortuoria de sus 

padres. Para que abra cuentas en Bancos, Cooperativas, Mutualistas. Abrir, segui, 

¡cancelar y liquidar loretas de Ahorro, cuentas comientes y de crédito, y en general



operar en Bancos, cajes de ahorro y cóxtO, coopersivas, asociaciones, 

mutualistas. Pocrá comparecer en juico, en juntas de conciación, audiencias, 
presentar pruebes, soltar sentencias, apelar a instancias superiores, transigir en 

lucios. Le sutodza pera que realce DENUNCIAS, TRANSFERENCIAS, 
OPOSICIONES, —JUZGAMIENTOS APELACIONES, —SERVIDUMBRES, 

EXTINCIONES, RENOVACIONES Y REUNIONES, del ague de riego, agua 
potable, es decir uso múlipie relaciones 3 mis propiedades y los trámites 

Ss 2 agues en la Zenal de la Agencia en Santa ¡savel, Subsecretaria ce 

acia, 0 8 Nva Nacional Le muta pe que le eprasent cos voz y von en 
osas las reunlones que se lisvaren 3 cebo, y contribuya Con los trabajos y aporías 
ue fueren necesarios pare que comparezca con voz y voto s todes ias reuniones 

de miis propiedades, En tal virtua, inviste a su recresentante mandetario de tas más 

amplias: facultades Inharantes $ su cometido, déndcie y concediéndole las 
atribuciones del caso, pare que firme toda class de documentos públicos y privados 

en el ejercido de su mendeto. Le confiere las atribuciones contempiedes en ¡oa 

artículos cuarenta y uno, cuarenta y cos y cuarenta y tres del Cócigo Orgánico 

General de Procesos. (COGEP). Podrá délegar este poder a favor de un Abogado 

en ejercicio de su Profesión, pera efectos de Procuración Judicial. No se podrá 

arglir de insuficiencia de poder por falta de ciévsuia especial. TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Hasta aquí la voluntad 

express de la mandante. Usted señor notarios se dignara agregar las demás 

cláusulas de estilo para la piena vaidez de esta escritura pública a celebrarse. 

Atentamente, (fimado) doctor Daniel Quezada Chirivoga, Abogado, matricula dos 
má descientos sesenta y cuatro, del Colegio de Abogados del Azusy” Hasta aquí a



   minuta que la compareciente reconociéndola como suya la elsva a escritura pública 
pata que suría los efectos legales consiguientes. Porta la compareciente las cédulas 
de Ley. Leído que fue este instumento integramente por mi el Notario a los 
á"otorgantes, se ratifican en su contenido y fiman conmigo, en unidad ce acto. DOY 
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EADEL ECUADOR Poma 
| 
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a | Fecha da 14 DE FEBRERO DE 1985 

¡Nombres del padre: GUEVARA RAFAEL Jl 
"Nombres de la imadre: HORILLO VICTORIA ¡ 
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